
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

  
RADICADO:  2021-00160 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: IVAN ORTIZ SOTO 

DEMANDADA: CESAR AUGUSTO IPUZ BARRERA 

 
 
El apoderado de la parte actora presentó memorial donde arrima al despacho la copia de 
la notificación por aviso enviada al demandado, el cual fue reportado por la empresa de 
envíos que “no conocen al destinatario”.  
 
Pues bien, una vez revisadas nuevamente las diligencias de notificación que han sido 
llevadas a cabo por el apoderado de la parte activa, encuentra este despacho que existe 
un error en la diligencia de la citación para notificación personal que fuera enviada al 
demandado y que fuera aceptada por esta célula judicial en fecha del 18 de mayo de 2021, 
toda vez que si bien la certificación de la empresa de envíos “TRANS INTERNATIONAL 
COURIER S.A.S” manifiesta que la citación fue recibida en la dirección CALLE 10 A No, 8-
33 BARRIO CHIPRE mediante la guía No. 8729294 el día 30 de abril de 2021, lo cierto es 
que de la guía aportada que se distingue con ese mismo número, aparece que la dirección 
a la que fue enviada es la CARRERA 27 No. 18-24 BARRIO EL CAMPIN.  
 
La circunstancia anterior sin duda invalida completamente dicha diligencia de citación para 
notificación personal realizada al demandado, ya que como se dijo en precedencia, no 
guarda relación lo que se evidencia en la guía aportada con lo plasmado en la certificación 
expedida por la empresa de envíos.   
 
Así las cosas, se requerirá al apoderado para que realice nuevamente las diligencias para 
notificación del demandado, debiéndose cerciorar que dicho envío sea realizado a la 
dirección que le fuera autorizada en otrora.   
 

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General 

del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 
  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
  

VALENTINA SANZ MEJÍA  
JUEZ  
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